
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE CREA LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL EN LA SUBSECRETARÍA DE
HACIENDA, Y ADECÚA LOS CUERPOS LEGALES QUE INDICA

(BOLETÍN N°16.399-05)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR POR LA COMISIÓN
DE HACIENDA

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1.- A contar del 1 de marzo de 2024, créase la Secretaría de Gobierno
Digital en la Secretaría y Administración General del Ministerio de Hacienda, en
adelante, Subsecretaría de Hacienda. A ella le corresponderá proponer al Ministro
o  Ministra  de  Hacienda  la  Estrategia  de  Gobierno  Digital  y  coordinar  su
implementación,  velando  por  mantener  un  enfoque  integrado  de  gobierno.
Además,  a  la  Secretaría  le  corresponderá  coordinar,  asesorar  y  apoyar
intersectorialmente  en  el  uso  estratégico  de  tecnologías  digitales,  datos  e
información pública para mejorar la gestión de los órganos de la Administración
del  Estado  y  la  entrega  de  servicios.  También  deberá  desarrollar  y  operar
plataformas y servicios compartidos, a lo menos, de interoperabilidad e identidad
digital.

La Secretaría de Gobierno Digital estará a cargo de un Director o Directora, que
corresponderá a un Jefe o Jefa de División de la  Subsecretaría de Hacienda.
Dicho funcionario o funcionaria estará sujeto al proceso de selección establecido
en los incisos tercero y cuarto del artículo 31 de la ley N° 20.955.

1 LEY N° 20.955, PERFECCIONA EL SISTEMA DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA Y FORTALECE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL
  Artículo 3.- El personal que se desempeñe en labores de jefatura de los programas identificados en la ley de Presupuestos del Sector Público y que se encuentre radicado en una subsecretaría, estará
sujeto al proceso de selección que se indica en este artículo, siempre que dichos programas cumplan con los siguientes requisitos copulativos:

    a) Que su presupuesto anual represente, al menos, el 10 por ciento de aquel asignado por la ley de Presupuestos del Sector Público a la subsecretaría en la que se encuentre radicado.
    b) Que su jefatura no esté delegada en algún funcionario que pertenezca a la planta directiva de la subsecretaría respectiva.

    Con el objeto de identificar los programas a cuyas jefaturas se le aplicará esta norma, en el mes de diciembre de cada año el Ministerio de Hacienda deberá dictar una resolución exenta que los
individualice.
    El proceso de selección del personal señalado en el inciso primero se regirá por las normas siguientes:

    a) El subsecretario del ramo deberá definir el perfil profesional que deberán cumplir los candidatos al cargo, el cual será aprobado por el Consejo de Alta Dirección Pública.
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Mediante  un  reglamento  expedido  a  través  del  Ministerio  de  Hacienda  se
establecerán  los  mecanismos  e  instrumentos  mediante  los  cuales  se
implementará la Estrategia de Gobierno Digital, y coordinará, asesorará y apoyará
a  los  órganos  de  la  Administración  del  Estado  de  conformidad  con  el  inciso
primero de este artículo. Asimismo, regulará los medios a través de los cuales se
realizará  el  monitoreo,  seguimiento  y  evaluación  de  las  medidas  y  acciones
requeridas para el cumplimiento de sus funciones; la forma en que solicitará la
información  necesaria  para  estos  fines;  y  toda  otra  materia  necesaria  para  el
adecuado ejercicio de sus competencias.

Artículo 2.- Traspásase, sin solución de continuidad, a partir del 1 de marzo de
2024, a los funcionarios y funcionarías a contrata que, al 29 de febrero de 2024,
se  desempeñen  en  la  División  de  Gobierno  Digital  del  Ministerio  Secretaría
General de la Presidencia de la República, a la Subsecretaría de Hacienda.

A partir del 1 de marzo de  2024, el Jefe de la División de Gobierno Digital del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República será traspasado a
la Subsecretaría de Hacienda y será encasillado en el cargo creado por el artículo
3 de esta ley.  El  proceso de selección a que se refiere el  inciso segundo del

    b) El proceso de selección se realizará mediante concurso abierto y se comunicará, a lo menos, mediante avisos publicados en medios electrónicos a través de las páginas web institucionales y el sitio
electrónico de la Dirección Nacional del Servicio Civil.
    c) El proceso de selección será conducido por un comité de selección que estará integrado por un representante del ministro del ramo, un representante del subsecretario respectivo y un representante
del Consejo de Alta Dirección Pública elegido de una lista de profesionales aprobada por el propio Consejo. El comité requerirá de la concurrencia de la mayoría de sus integrantes para constituirse,
sesionar, entrevistar y adoptar decisiones, debiendo estar siempre presente el representante del Consejo de Alta Dirección Pública.
    d) El comité de selección propondrá al subsecretario una nómina de tres o cuatro candidatos por cada cargo a proveer.
    e) El subsecretario dispondrá de un plazo máximo de veinte días hábiles, contado desde la recepción de la nómina de candidatos, para nombrar a una de las personas propuestas por el comité de
selección.
    f) El subsecretario podrá declarar desierto un proceso de selección. Este se entenderá desierto cuando dicha autoridad no se pronuncie dentro del plazo dispuesto en la letra e). En estos casos se deberá
convocar a un nuevo proceso de selección.

    En caso que la jefatura de los programas quede vacante por cualquier causal, el Subsecretario respectivo podrá nombrar un reemplazante por el plazo máximo de noventa días sin sujeción
a las disposiciones de este artículo.

    Mediante un reglamento dictado por el Ministerio de Hacienda, se regularán los factores de selección que, a lo menos, deberán considerarse en los procesos; la publicidad de los
concursos; las normas de funcionamiento del comité de selección, y todas aquellas necesarias para la realización de los concursos.
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artículo  1  entrará  en  vigencia  una  vez  que  dicho  cargo  quede  vacante  por
cualquier causa.

A través de uno o más decretos exentos del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia  de  la  República,  suscrito  además  por  el  Ministro  de  Hacienda,  y
expedido  bajo  la  fórmula  "Por  orden  del  Presidente  de  la  República",  se
individualizará al personal traspasado conforme a este artículo, indicando el grado
de la Escala Única de Sueldos correspondiente a la Subsecretaría de Hacienda.

El  traspaso del  personal  a contrata se realizará  en su misma calidad  jurídica,
asimilando  al  mismo estamento en el  cual  fueron contratados en el  Ministerio
Secretaría General  de la  Presidencia  de la  República  y  al  grado de la  Escala
Única de Sueldos correspondiente a la Subsecretaría de Hacienda, considerando
la asignación del artículo 122 de la ley N° 19.041, cuya remuneración bruta total

2 LEY N° 19.041, CONDONA RECARGOS POR IMPUESTOS MOROSOS, DICTA NORMAS SOBRE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, OTORGA ASIGNACIONES QUE INDICA Y MODIFICA DIVERSOS
CUERPOS LEGALES
Artículo 12.- Establécese una asignación para todos los funcionarios de la Contraloría General de la República, del Servicio de Impuestos Internos, del Servicio Nacional de Aduanas, del Servicio de
Tesorerías, de la Dirección de Presupuestos, del Consejo de Defensa del Estado, y de la Secretaría y administración General del Ministerio de Hacienda, con excepción de los funcionarios de esta
Subsecretaría que se encuentren en los grados B y C de la escala única de sueldos.
    No tendrán derecho a esta asignación los funcionarios clasificados en lista deficiente, conforme con el artículo 29 del Estatuto Administrativo.
    La asignación establecida en el inciso primero sólo procederá cuando la recaudación neta en moneda nacional del año anterior haya excedido a una recaudación base para el mismo año. Esta
recaudación base se calculará incrementando la recaudación base decretada para el año anterior en el porcentaje de variación experimentado por el Producto Interno Bruto Nominal multiplicado por el
factor 1,1. Se considerará como recaudación base del año 2008 la cifra de $13.131.203 millones, incrementada en el porcentaje de variación experimentado por el Producto Interno Bruto Nominal del año
2008 multiplicado por el factor 1,1 y corregida de conformidad al inciso siguiente.
    Si con posterioridad al año 2007 entran en vigencia leyes, tratados o acuerdos modificatorios de los impuestos, derechos y tributos que signifiquen variaciones en los mismos, la recaudación base
correspondiente a esa anualidad se incrementará o reducirá en la cantidad que resulte de dichas modificaciones.
    La nueva recaudación base rectificada conforme con lo dispuesto en el inciso anterior, será fijada mediante decreto supremo dictado por intermedio del Ministerio de Hacienda, y servirá para los años
posteriores con los incrementos a que se refiere el inciso tercero.
    Para la aplicación de este artículo se considerará la recaudación neta anual total correspondiente al año anterior, en moneda nacional, del Subtítulo "Impuestos" de la Ley de Presupuestos, excluidas las
multas e intereses.
    La asignación del inciso primero de este artículo consistirá en un porcentaje de las remuneraciones, excluidas las asignaciones de zona, que se establecerá para cada año, según el procedimiento que a
continuación se indica:
    a) Determinación de un guarismo calculado sobre el excedente que resulte cuando la recaudación neta anual del año anterior sea superior a la recaudación base respectiva, de la siguiente manera:
    -2,5 veces la parte del excedente que no sobrepase de 3% de la recaudación base;
    -Más 1,5 veces la parte del excedente que sea superior al 3% de la recaudación base y no sobrepase de 6%, y
    -Más de 0,5 veces la parte del excedente que sea superior al 6% de la recaudación base.
    b) Determinación del porcentaje de la asignación, dividiendo el guarismo resultante de la aplicación del literal anterior por las remuneraciones base del mismo año. Las remuneraciones base se calcularán
multiplicando las remuneraciones base del año anterior por el factor que resulte de dividir el Índice de Precios al Consumidor promedio anual por igual índice del año  anterior, e incrementando el
resultado en el porcentaje de variación anual de la suma de las dotaciones efectivas de personal para los servicios afectos a la asignación a que se refiere este artículo al mes de diciembre del año anterior
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mensualizada sea la más cercana a la percibida por el funcionario o funcionaria
traspasado. La remuneración bruta más cercana corresponderá a aquella  cuya
diferencia con la que percibía en el grado de origen, positiva o negativa, sea la
menor. Para su determinación se considerará la suma del total de haberes brutos
mensualizados,  excluidas  las  remuneraciones  por  horas  extraordinarias  y  la
asignación  por  el  desempeño  de  funciones  críticas,  establecida  en  el  artículo
septuagésimo tercero3 de la ley N° 19.882.

al del pago de la asignación. Se considerará como remuneraciones base del año 2008 la cifra de $69.207 millones multiplicada por el factor que resulte de dividir el Índice de Precios al Consumidor
promedio del año 2008 por igual índice del año 2007, e incrementando el resultado en el porcentaje de variación anual de la suma de las dotaciones efectivas de personal para los servicios afectos a la
asignación a que se refiere este artículo al mes de diciembre del año 2008.
    El porcentaje que en cada año deba aplicarse por concepto de la asignación establecida en este artículo, será fijado por decreto supremo del Ministerio de Hacienda.
    El porcentaje de la asignación establecida en este artículo se aplicará sobre las remuneraciones excluidas las asignaciones de zona y no podrá exceder de un 21,6% para el año 2009 y de un 24% a
partir del año 2010. Con todo, a partir del año 2009, la referida asignación en caso alguno tendrá un porcentaje inferior a 15,6%.
    Esta asignación será pagada en cuatro cuotas, en los meses de abril, junio, septiembre y diciembre de cada año, a los funcionarios en servicio a la fecha de pago, sobre la base de las remuneraciones,
excluidas las asignaciones de zona, que correspondan al primero, segundo, tercero y cuarto trimestre calendario, respectivamente. Los montos que los funcionarios perciban por este concepto, no serán
considerados remuneraciones para ningún efecto legal y, en consecuencia, no serán imponibles. No obstante, para fines tributarios se considerarán rentas del N° 1 del artículo 42 de la Ley sobre Impuesto
a la Renta, entendiéndose, para estos efectos, que la cantidad pagada en cada cuota se ha devengado por partes iguales en cada mes del trimestre calendario respectivo.
    Con todo, la asignación establecida en este artículo no será pagada cuando los funcionarios se encuentren con permiso sin goce de remuneraciones.

3 LEY N° 19.882, REGULA NUEVA POLÍTICA DE PERSONAL A LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE INDICA
ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO TERCERO.- Establécese, a contar del 1 de enero de 2004, una asignación por el desempeño de funciones críticas que beneficiará al personal de planta y a contrata,
pertenecientes o asimilados a las plantas de directivos, de profesionales y de fiscalizadores, de los órganos y servicios públicos regidos por el Título II de la ley N° 18.575, que no correspondan a altos
directivos públicos y que desempeñen funciones calificadas como críticas conforme a las reglas que se pasan a señalar.
    Se considerarán funciones críticas aquellas que sean relevantes o estratégicas para la gestión del respectivo ministerio o institución por la responsabilidad que implica su desempeño y por la incidencia
en los productos o servicios que éstos deben proporcionar.
    La asignación por funciones críticas no podrá significar en cada año calendario una cantidad superior al 100% de la suma de las remuneraciones brutas de carácter permanente que corresponda percibir
al funcionario según el régimen de remuneraciones a que se encuentre afecto, incluidas la asignación del artículo 12 de la ley N° 19.041, las bonificaciones de estímulo por desempeño funcionario de los
artículos 11 y 3° de las leyes N° 19.479 y N° 19.490, respectivamente,  y el incremento del artículo 2° del decreto ley N° 3.501, de 1980. Con todo, la concesión de esta asignación, sumadas las
remuneraciones de carácter permanente, no podrá significar en cada año calendario, una cantidad promedio superior a la remuneración bruta de carácter permanente del jefe superior del respectivo
servicio.
    Los porcentajes que se fijen para la asignación por funciones críticas podrán ser diferenciados dentro de cada función.
    La Ley de Presupuestos fijará anualmente para cada ministerio y servicio en que corresponda pagar la asignación por funciones críticas, la cantidad máxima de personas con derecho a percibirla y los
recursos que podrán destinarse para su pago. Para estos efectos, en la etapa de formulación de su presupuesto, la institución hará una proposición de las funciones consideradas como críticas, el número
de eventuales beneficiarios, los porcentajes de la asignación y el costo involucrado.
    El número de funciones consideradas como críticas para el conjunto de los órganos y servicios a que se refiere el inciso primero, no podrá exceder de la cantidad equivalente al 2% de la suma de las
dotaciones máximas de personal autorizadas para ellos anualmente por la Ley de Presupuestos.
    Para determinar los montos de la asignación por funciones críticas deberán considerarse en todo caso, los niveles de responsabilidad y complejidad de las funciones desempeñadas por los beneficiarios,
así como los antecedentes disponibles sobre las remuneraciones que se pagan por funciones homologables, tanto en el sector público como en el privado. Mediante resolución exenta de los respectivos
subsecretarios o jefes superiores de servicio, conforme los límites que cada año establezca la Ley de Presupuestos, se determinarán las funciones  que se considerarán como críticas, el porcentaje de
asignación que se le fije a cada una, las personas beneficiarias y los montos específicos de sus asignaciones. La percepción de la asignación por funciones críticas requerirá la aceptación del funcionario
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El traspaso del personal quedará sujeto a las siguientes restricciones:

a) No podrá tener como consecuencia ni podrá ser considerado como causal de
término  de servicios,  supresión de cargos,  cese de funciones  o término  de la
relación laboral del personal traspasado.

b) No podrá significar pérdida del empleo, cesación de funciones, disminución de
remuneraciones  ni  modificación  de  derechos  previsionales  del  personal
traspasado.  Tampoco  podrá  importar  cambio  de  la  residencia  habitual  de  los
funcionarios o funcionarias fuera de la región en que estén prestando servicios,
salvo con su consentimiento.

c) Cualquier diferencia de remuneraciones, con excepción de aquellas derivadas
de la asignación por el desempeño de funciones críticas, establecida en el artículo
septuagésimo  tercero  de  la  ley  N°  19.882,  deberá  ser  pagada  por  planilla
suplementaria,  la  que  se  absorberá  por  los  futuros  mejoramientos  de
remuneraciones que correspondan a los funcionarios y funcionarias, excepto los
derivados  de  reajustes  generales  que  se  otorguen  a  los  trabajadores  y
trabajadoras del sector público. Dicha planilla mantendrá la misma imponibilidad
que  aquella  de  las  remuneraciones  que  compensa.  Además,  a  la  planilla
suplementaria se le aplicará el reajuste general antes indicado.

d)  Los  funcionarios  o  funcionarías  traspasados  conservarán  la  asignación  de
antigüedad  que  tengan  reconocida,  como  también  el  tiempo computable  para
dicho reconocimiento.

que ha de servir la función considerada como tal.
    Mediante el mismo procedimiento antes indicado, la autoridad podrá quitar a una función la calificación de crítica o incorporar otras, siempre que se respete el marco presupuestario definido.
    La asignación por el desempeño de funciones críticas tendrá el carácter de remuneración permanente para todos los efectos legales, se percibirá mientras se ejerza la función específica y no será
considerada base de cálculo de ninguna otra remuneración.
    Las funciones calificadas como críticas, cuando se perciba la correspondiente asignación deberán ser ejercidas con dedicación exclusiva y estarán afectas a las incompatibilidades, prohibiciones e
inhabilidades señaladas en el artículo 1° de la ley N° 19.863.
    La percepción de la asignación por funciones críticas será incompatible con las asignaciones establecidas en el artículo 17 de la ley N° 18.091, en los artículos 7° y 8° de la ley N° 19.646, en la letra b) del
artículo 9° de la ley N° 15.076, en el artículo 2° de la ley N° 19.230 y en la letra b) del artículo 35 de la ley N° 19.664, cuando se otorguen en razón del ejercicio de especialidades en falencia o
fundamentadas en actividades que se considera necesario estimular.
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Al personal traspasado de conformidad a esta norma y en tanto sus contratos se
prorroguen  en  las  mismas  condiciones,  no  le  serán  exigibles  los  requisitos
establecidos en el artículo único del decreto con fuerza de ley N° 1, de 1990, del
Ministerio de Hacienda.

Durante el  año 2024,  el  incremento por desempeño colectivo que corresponda
pagar  al  personal  traspasado  se  determinará  con  relación  al  grado  de
cumplimiento  del  convenio  de  desempeño  colectivo  suscrito  con  el  Ministerio
Secretaría  General  de  la  Presidencia  para  el  año  2023,  de  acuerdo  con  lo
establecido en el literal d) del artículo 74 de la ley N° 19.553. Para tales efectos, se

4 LEY N° 19.553, CONCEDE ASIGNACION DE MODERNIZACION Y OTROS BENEFICIOS QUE INDICA
Artículo 7°.- El incremento por desempeño colectivo a que se refiere la letra c) del artículo 3°, será concedido a los funcionarios que se desempeñen en equipos, unidades o áreas de trabajo, en relación con
el grado de cumplimiento de las metas anuales fijadas para cada uno de ellos.
    El cumplimiento de las metas por equipo, unidad o área de trabajo del año precedente, dará derecho a los funcionarios que lo integran, a contar del 1° de enero de 2004, a percibir un incremento del 8%
de la suma de las remuneraciones indicadas en el artículo 4°, según corresponda, cuando el nivel de cumplimiento de las metas de gestión prefijadas, sea igual o superior al 90%, y de un 4%, si dicho nivel
fuere inferior al 90%, pero igual o superior al 75%.
    Para el otorgamiento de este incremento se seguirá el siguiente procedimiento:
    a) El jefe superior de cada servicio definirá anualmente los equipos, unidades o áreas de trabajo teniendo en consideración parámetros funcionales o territoriales, o la combinación de ambos. El
parámetro territorial podrá establecerse a nivel nacional, regional o provincial. Cada equipo, unidad o área de trabajo deberá desarrollar tareas relevantes para la misión institucional, generar información
para la medición de los indicadores y estar a cargo de un funcionario responsable de la dirección del cumplimiento de las metas.
    b) En aquellos casos en que la dotación efectiva de una institución o servicio al momento de definir los equipos, áreas o unidades de trabajo, sea inferior a 20 funcionarios, el ministro del ramo, con la
visación del Ministro de Hacienda, podrá integrar este incentivo al incremento por desempeño institucional y adicionar los respectivos montos, de tal forma que el porcentaje máximo por este incentivo
ascenderá a un 9% en caso de cumplirse el 90% o más de las metas institucionales o a un 4,5%, cuando éstas alcancen a un 75% o más y no superen el 90%.
    c) Cada jefe superior de servicio definirá para los equipos, unidades o áreas de trabajo, metas de gestión pertinentes y relevantes y objetivos que efectivamente contribuyan a mejorar el desempeño
institucional,  con sus correspondientes  indicadores,  ponderadores  y  mecanismos de verificación.  Las autoridades  de gobierno y  jefes superiores  de servicio  no tendrán  derecho al  incremento  por
desempeño colectivo, de que trata el presente artículo.
    d) Las metas y sus indicadores deberán estar vinculados a las definiciones de misión institucional, objetivos estratégicos y productos relevantes de cada ministerio o servicio, validadas en
el sistema de planificación y control de gestión del Programa de Mejoramiento de la Gestión a que se refiere el artículo 6° y quedarán establecidas, junto con los equipos, unidades o áreas, en
un convenio de desempeño que anualmente deberán suscribir los servicios con el respectivo ministro, en el último trimestre de cada año.
    e) El proceso de fijación de las metas por equipo, unidad o área de trabajo y la fase de evaluación del cumplimiento de las metas fijadas, deberá considerar mecanismos de consulta e información a las
asociaciones de funcionarios del respectivo servicio, según lo determine el Reglamento.
    f) El cumplimiento de las metas será verificado por la unidad de auditoría interna de cada servicio y ministerio o por aquella que cumpla tales funciones.
    g) Los actos administrativos que sean necesarios para la aplicación de este incentivo, se formalizarán mediante decreto o resolución, visado por el subsecretario respectivo, y
    h) Los funcionarios que integran los equipos, unidades o áreas de trabajo que hayan alcanzado un nivel de cumplimiento de sus metas del 90% ó más, incrementarán este incentivo en hasta un máximo
de 4% adicional, calculado sobre la suma de las remuneraciones indicadas en el artículo 4°, con aquellos recursos que queden excedentes en la institución como consecuencia de que otras unidades no
hayan obtenido dicho nivel de cumplimiento.
    Un reglamento, suscrito por el Ministro de Hacienda, establecerá la forma de distribuir los recursos excedentes entre los grupos, unidades o áreas que hayan sobrepasado el nivel indicado en la letra h);
los mecanismos de control y evaluación de las metas de gestión anuales por equipo, unidad o área; la forma de medir y ponderar los respectivos indicadores; la manera de determinar los porcentajes de
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deberá considerar  el  cumplimiento  de las  metas de equipo,  unidad  o área de
trabajo  al  cual  pertenecía  el  funcionario  o  funcionaría  en  el  Ministerio  antes
señalado.

Para el  pago del incremento por desempeño colectivo durante el  año 2025,  la
Subsecretaría de Hacienda deberá determinar los equipos, unidades o áreas de
trabajo y las metas de mejoramiento de la gestión y sus indicadores, respecto del
personal que se desempeñe en la Secretaría de Gobierno Digital a que se refiere
el artículo 1 de la presente ley, conforme lo dispone el  artículo 7 de la ley N°
19.553, dentro de los sesenta días siguientes al traspaso de dicho personal.

Asimismo, la Subsecretaría de Hacienda aplicará a los funcionarios y funcionarías
de  la  Secretaría  de  Gobierno  Digital  lo  establecido  en  la  resolución  de  la
Secretaría General de la Presidencia de la República que regula el ejercicio de la
facultad a que se refiere el artículo 675 de la ley N° 21.526, durante el periodo de

este incentivo; la forma de determinarlo respecto de los funcionarios que cambian de unidades o áreas de trabajo; los procedimientos y calendario de elaboración, fijación y evaluación de las metas anuales;
los mecanismos de participación de los funcionarios y sus asociaciones, y toda otra norma necesaria para el otorgamiento de este beneficio.

5 LEY N°21.526, OTORGA REAJUSTE DE REMUNERACIONES A LAS Y LOS TRABAJADORES DEL SECTOR PÚBLICO, CONCEDE AGUINALDOS QUE SEÑALA, CONCEDE OTROS BENEFICIOS
QUE INDICA, Y MODIFICA DIVERSOS CUERPOS LEGALES

 Artículo 67.- Facúltase, durante los años 2023 al 2026, a las jefas y a los jefes superiores de los servicios que se indican a continuación, para eximir del control horario de jornada de trabajo hasta el
porcentaje de la dotación máxima del personal del Servicio que se fije por resolución de la Dirección de Presupuestos, cualquiera sea su régimen laboral, quienes podrán realizar sus labores fuera de las
dependencias institucionales, mediante la utilización de medios informáticos dispuestos por el Servicio. Las instituciones afectas al presente artículo serán las siguientes:

    1. Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales. 
    2. Dirección General de Promoción de Exportaciones.
    3. Servicio Nacional del Consumidor.
    4. Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
    5. Corporación de Fomento de la Producción.
    6. Instituto Nacional de Estadísticas.
    7. Fiscalía Nacional Económica.
    8. Instituto Nacional de Propiedad Industrial.
    9. Secretaría y Administración General de Hacienda.
    10. Defensoría del Contribuyente.
    11. Dirección de Presupuestos.
    12. Servicio de Impuestos Internos.
    13. Servicio Nacional de Aduanas.
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vigencia de la misma, para la División de Gobierno Digital, en lo que corresponda.

A contar  de la  fecha del  traspaso del  personal  señalado en el  inciso  primero,
traspásense los recursos presupuestarios que se liberen por ese hecho desde del

    14. Servicio de Tesorerías.
    15. Dirección de Compras y Contratación Pública.
    16. Dirección Nacional del Servicio Civil.
    17. Superintendencia de Casinos de Juego.
    18. Consejo de Defensa del Estado.
    19. Comisión para el Mercado Financiero.
    20. Agencia de Calidad de la Educación.
    21. Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas.
    22. Servicio de Registro Civil e Identificación.
    23. Superintendencia de Servicios Sanitarios.
    24. Subsecretaría de Agricultura.
    25. Comisión Nacional de Riego.
    26. Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.
    27. Superintendencia de Seguridad Social.
    28. Superintendencia de Pensiones.
    29. Fondo Nacional de Salud.
    30. Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud.
    31. Superintendencia de Salud.
    32. Secretaría y Administración General de Minería.
    33. Secretaría General de la Presidencia de la República.
    34. Comisión Nacional de Energía.
    35. Superintendencia de Electricidad y Combustibles.
    36. Subsecretaría del Medio Ambiente.
    37. Servicio de Evaluación Ambiental.
    38. Superintendencia del Medio Ambiente.
    39. Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género.
    40. Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo.
    Al ejercicio de esta facultad le será aplicable lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del artículo 45 de la ley Nº21.126.
    Lo dispuesto en el inciso primero, no se aplicará a los funcionarios y funcionarias pertenecientes a la planta Directiva; a quienes desempeñen funciones de jefatura según lo defina el jefe superior de
servicio y que no se encuentren en la planta directiva; a quienes presten atención directa presencial a público o en terreno según lo defina la o el jefe superior de servicio. Además, la jefa o el jefe de servicio
podrá establecer otras excepciones mediante resolución con el objeto de asegurar la continuidad de los servicios de la institución.
    Las instituciones señaladas en el inciso primero deberán respetar el derecho al tiempo de desconexión de aquellas funcionarias y funcionarios eximidos del control horario de jornada de trabajo, el que
será regulado mediante la resolución del respectivo jefe de servicio.
    Las jefas y los jefes superiores de servicio señalados en el inciso primero implementarán un mecanismo propositivo, informativo y consultivo con las asociaciones de funcionarios constituidas de acuerdo
a la ley Nº19.296 que existan en su institución para efectos de la aplicación de este artículo.
    Las instituciones señaladas en el inciso primero informarán mediante oficio, durante el mes de marzo de los años 2024, 2025, 2026 y 2027, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos del Congreso
Nacional y a la Dirección de Presupuestos, la evaluación del año inmediatamente anterior de la aplicación de la modalidad dispuesta en este artículo, incluyendo resultados y medios de verificación.
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Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República a la Subsecretaría
de  Hacienda.  Además,  a  contar  de  dicha  fecha,  traspásase  el  programa
presupuestario  correspondiente  a  Gobierno  Digital  del  referido  Ministerio  a  la
Subsecretaría  de  Hacienda,  lo  cual  se  formalizará  por  medio  de  uno  o  más
decretos  del  Ministerio  de  Hacienda,  dictados  conforme  a  lo  dispuesto  en  el
artículo  706 del  decreto  ley  Nº  1.263,  de  1975,  del  Ministerio  de  Hacienda,
pudiendo para tal efecto crear, suprimir o modificar asignaciones, ítem y glosas
presupuestarias que sean pertinentes.

Artículo 3.- A contar del 1 de marzo de 2024 agrégase, en la planta de personal de
la Secretaría y Administración General del Ministerio de Hacienda, contenida en el
artículo único, numeral I, “Cargos de Exclusiva Confianza”, del decreto con fuerza
de ley N° 17, de 1990, del Ministerio de Hacienda, un cargo de Jefe de División,
grado 3°, de la escala única de sueldos.

A contar del 1 de marzo de 2024 se suprimirá de pleno derecho un cargo de jefe
de división, grado 2, de la escala única de sueldos, de la planta de directivos del
Ministerio de la Secretaría General de la Presidencia de la República establecida
en el literal A del artículo 118 de la ley N° 18.993.

    Los servicios señalados en el inciso primero deberán mantener a disposición permanente del público, a través de sus sitios electrónicos, el acto administrativo a que se refiere el inciso segundo del
artículo 45 de la ley Nº21.126 y los antecedentes actualizados, al menos una vez al mes, de los funcionarios que estén afectos a la modalidad regulada en este artículo, de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 7 del artículo primero de la ley Nº20.285.

6 DECRETO LEY 1263 DECRETO LEY ORGANICO DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO
Artículo 70°- Las materias que de acuerdo a las disposiciones del presente decreto ley deben sancionarse por decreto, serán cumplidas por el Ministro de Hacienda, bajo la fórmula "Por orden del
Presidente de la República".

7 D.F.L. N° 1, DE 1990, DEL MINISTERIO DE HACIENDA, ADECUA PLANTAS Y ESCALAFONES DE LA SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA AL ARTICULO
5° DE LA LEY N° 18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO

8 LEY N° 18.993, CREA MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Artículo 11.- Fíjanse las siguientes plantas del personal del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República:
PLANTA MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA
Denominación            Grado E.U.S.  N° de cargo
Ministro                        B          1
Subsecretario                    C          1
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Artículo  4.-  A  contar  del  1  de  marzo  de  2024,  introdúcense  las  siguientes
modificaciones a los cuerpos legales que se indica:

LEY N°18.993, 1) Modifícase la ley N° 18.993, que crea al Ministerio Secretaría General de la

                                            ___
                                              2
A.- Planta de Directivos
_ Jefes de División              2°          6
_ Subdirectores                  4°        20
_ Subdirectores                  5°          1
_ Subdirectores                  6°          2
_ Subdirectores                  7°          3
_ Subdirectores                  8°          3
_ Subdirectores                  9°          6
                                            ____
                                            41
B.- Profesionales
_ Profesionales                  5°          5
_ Profesionales                  6°          5
_ Profesionales                  7°          3
_ Profesionales                  8°          2
_ Profesionales                  9°          2
_ Profesionales                10°          1
                                            ____
                                            18
C.- Técnicos
_ Técnicos                      8°          1
_ Técnicos                      9°          1
_ Técnicos                      10°          1
                                            ___
                                              3
D.- Administrativos
_ Administrativos              10°        15
_ Administrativos              11°          4
_ Administrativos              12°          4
_ Administrativos              14°          3
_ Administrativos              15°          2
_ Administrativos              16°          2
_ Administrativos              17°          1
_ Administrativos              18°          1
_ Administrativos              20°          1
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CREA MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

Artículo 2°.- Corresponderá especialmente al Ministerio Secretaría General de la
Presidencia de la República:

    a) Prestar asesoría al Presidente de la República, al Ministro del Interior y a
cada uno de los Ministros, en materias políticas, jurídicas y administrativas, como
asimismo, asesorar al Presidente de la República y al Ministro del Interior y demás
Ministros,  cuando  así  lo  requieran,  en  lo  que  se  refiera  a  las  relaciones  del
Gobierno con el Congreso Nacional;  como también con los Partidos Políticos y
otras organizaciones sociales e instituciones de la vida nacional, en coordinación
con el Ministerio Secretaría General de Gobierno:

    b) Propender al logro de una efectiva coordinación programática general de la
gestión de Gobierno;

    c) Actuar, "Por orden del Presidente de la República", mancomunadamente con
otros  Ministerios,  y  a  través  de  ellos,  con  los  Servicios  y  Organismos  de  la
Administración del Estado;

    d) Efectuar estudios y análisis de corto y de mediano plazo relevantes para las
decisiones  políticas  y  someterlos  a  la  consideración  del  Presidente  de  la
República y del Ministerio del Interior, y

Presidencia de la República, del modo que sigue:

                                            ____
                                            33

E.- Auxiliares
_ Auxiliares                    19°          8
_ Auxiliares                    20°        10
_ Auxiliares                    21°          5
_ Auxiliares                    22°          1
                                            ____
                                            24
_______________________________________________________
Cargos de Planta                          121
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    e)  Informar  al  Ministro  del  Interior  respecto  de  la  necesidad  de introducir
innovaciones a la organización y procedimientos de la Administración del Estado.

    f) coordinar y asesorar intersectorialmente a los órganos de la Administración
del Estado en el uso estratégico de las tecnologías digitales.

a) Elimínase en el artículo 2 su literal f).

Artículo 3°.- La organización del Ministerio será la siguiente:

    a) Ministro;

    b) Subsecretario, y

    c)  División  Jurídico-Legislativa,  División  de  Coordinación  Interministerial,
División de Relaciones Políticas e Institucionales, División de Estudios, División de
Gobierno Digital y División de Administración General.

    Las atribuciones que la presente Ley confiere a las Divisiones referidas en el
inciso  anterior  se  ejercerán  en todo  caso,  por  delegación  y  de acuerdo  a  las
instrucciones del Ministro.

b) Elimínase en el literal c) del inciso primero de su artículo 3, la frase “, División
de Gobierno Digital”.

Artículo  9  A.-  A  la  División  de  Gobierno  Digital  le  corresponderá  proponer  al
Ministro la estrategia de Gobierno Digital y coordinar su implementación, velando
por  mantener  un  enfoque  integrado  de  Gobierno.  Además,  a  la  División  le
corresponderá coordinar, asesorar y apoyar en el uso estratégico de tecnologías
digitales, datos e información pública para mejorar la gestión de los órganos de la
Administración del Estado y la entrega de servicios.

c) Elimínase el artículo 9 A.

LEY N°19.799,
SOBRE DOCUMENTOS ELECTRONICOS, FIRMA ELECTRONICA Y

SERVICIOS DE CERTIFICACION DE DICHA FIRMA

Artículo 25.- El Presidente de la República reglamentará esta ley en el plazo de
noventa  días  contados  desde  su  publicación,  mediante  uno  o  más  decretos
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supremos  del  Ministerio  de  Economía,  Fomento  y  Reconstrucción,  suscritos
también  por  los  Ministros  de  Transportes  y  Telecomunicaciones  y  Secretario
General de la Presidencia.

    Lo anterior es sin perjuicio de los demás reglamentos que corresponda aprobar,
para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 10.

2) Sustitúyese,  en el  inciso primero del  artículo 25 de la  ley N° 19.799,  sobre
documentos electrónicos,  firma electrónica y servicios de certificación de dicha
firma, la expresión “Secretario General de la Presidencia” por “Hacienda”.

LEY N° 19.880,
ESTABLECE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE

RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRACION DEL
ESTADO.

Artículo 18. Definición. El procedimiento administrativo es una sucesión de actos
trámite  vinculados  entre  sí,  emanados de la  Administración  y,  en su caso,  de
particulares interesados,  que tiene por finalidad producir  un acto administrativo
terminal.

    El  procedimiento administrativo consta de las siguientes  etapas:  iniciación,
instrucción y finalización.

    Todo  el  procedimiento  administrativo  deberá  constar  en  un  expediente
electrónico, salvo las excepciones contempladas en la ley, en el que se asentarán
los documentos presentados por los interesados, por terceros y por otros órganos
públicos, con expresión de la fecha y hora de su recepción, respetando su orden
de  ingreso.  Asimismo,  se  incorporarán  las  actuaciones  y  los  documentos  y
resoluciones que el órgano administrativo remita a los interesados, a terceros o a
otros órganos públicos  y las notificaciones y comunicaciones a que éstas den
lugar,  con  expresión  de  la  fecha  y  hora  de  su  envío,  en  estricto  orden  de
ocurrencia o egreso.

    El  ingreso  de las  solicitudes,  formularios  o  documentos  se hará mediante
documentos electrónicos o por medio de formatos o medios electrónicos, a través
de las plataformas de los órganos de la Administración del Estado.

    Aquella persona que carezca de los medios tecnológicos, no tenga acceso a

3) Efectúanse las siguientes enmiendas en la ley N° 19.880:

a) Modifícase su artículo 18 del siguiente modo:
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medios  electrónicos  o  sólo  actuare  excepcionalmente  a  través de ellos,  podrá
solicitar  por  medio  de  un  formulario,  ante  el  órgano  respectivo,  efectuar
presentaciones dentro del procedimiento administrativo en soporte de papel.  El
órgano respectivo deberá pronunciarse dentro de tercero día, y deberá hacerlo de
manera fundada en caso de denegar la solicitud. Sin perjuicio de lo anterior, la
presentación de dicha solicitud no suspenderá los plazos para los interesados por
lo que, en todo caso, antes del vencimiento de un plazo y mientras no se haya
pronunciado la Administración podrán efectuarse las presentaciones en soporte de
papel.  Las solicitudes,  formularios  o escritos  presentados en soporte de papel
serán digitalizados e ingresados al expediente electrónico inmediatamente por el
funcionario  correspondiente.  Un  reglamento  dictado  conjuntamente  por  el
Ministerio  Secretaría  General  de  la  Presidencia y  el  Ministerio  de  Hacienda
establecerá las formas de acreditar el encontrarse dentro de las circunstancias
indicadas en este inciso.

    Los  expedientes  electrónicos,  a  los  que  tendrán  acceso  permanente  los
interesados,  contendrán  un  registro  actualizado  de  todas  las  actuaciones  del
procedimiento, según lo señalado en el inciso tercero, que estará a disposición
tanto  en  las  plataformas  electrónicas  como  en  las  dependencias  de  la
Administración  para  su  consulta.  La  consulta  en  las  dependencias  de  la
Administración deberá ser guiada y asesorada, si así se requiere, para el caso de
quienes estuvieren autorizados para efectuar presentaciones en soporte de papel
por la Administración. Sólo podrán ponerse a disposición en soporte de papel en
los casos en que no hubiere sido posible digitalizarse según se establece en el
artículo 19 bis. En tal evento, así como en el caso de personas autorizadas para
efectuar  presentaciones  en  soporte  de  papel,  podrá  solicitarse  obtención  de
copias en soporte de papel. Un reglamento, dictado en conjunto por el Ministerio
Secretaría  General  de  la  Presidencia  y el  Ministerio  de  Hacienda,  regulará
aquellos casos en que la Administración pueda excusarse de entregar copias en
soporte de papel  por razones de distraer indebidamente a los funcionarios del
cumplimiento  de  sus  labores  habituales,  esto  es  la  utilización  de  un  tiempo
excesivo considerando su jornada de trabajo, o un alejamiento de sus funciones
habituales, así como en los que podrá exigir  el pago de los costos directos de
reproducción y la fijación de sus valores.

i)  Sustitúyese  en  el  inciso  quinto  la  frase  “conjuntamente  por  el  Ministerio
Secretaría General de la Presidencia y”, por la preposición “por”.

ii) Sustitúyese en el inciso sexto la frase “en conjunto por el Ministerio Secretaría
General de la Presidencia y”, por la preposición “por”.
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    Excepcionalmente,  cuando  el  sistema  o  las  plataformas  electrónicas  que
soportan los medios electrónicos no se encuentren disponibles por emergencia,
fuerza mayor u otro motivo calificado, el jefe superior del servicio, por resolución
fundada,  podrá  autorizar  la  emisión  de  ciertos  actos  administrativos  así  como
efectuar  presentaciones  en  soporte  de  papel.  Lo  anterior  deberá  digitalizarse
posteriormente y agregarse en el expediente electrónico correspondiente.

Artículo  19.  Uso  obligatorio  de  plataformas  electrónicas.  Los  órganos  de  la
Administración estarán obligados a disponer y utilizar adecuadamente plataformas
electrónicas  para  efectos  de  llevar  expedientes  electrónicos,  las  que  deberán
cumplir  con  estándares  de  seguridad,  interoperabilidad,  interconexión  y
ciberseguridad.

    Los  escritos,  documentos,  actos  y  actuaciones  de  toda  especie  que  se
presenten  o  verifiquen  en  el  procedimiento  se  registrarán  en  el  expediente
electrónico correspondiente, siguiendo las nomenclaturas pertinentes, de acuerdo
a cada etapa del procedimiento.

    La conservación de los expedientes electrónicos estará a cargo del órgano
respectivo,  el  cual  será  el  responsable  de  su  integridad,  disponibilidad  y
autenticidad.

    Si  fuere necesaria la  reconstitución de un expediente o piezas de éste se
reemplazará  en todo  o  parte  por  una  copia  fiel,  que  se  obtendrá  de quien  la
tuviere, si no se dispusiere de ella directamente.

    Si  no existiere copia fiel  los actos se dictarán nuevamente, para lo cual la
Administración  reunirá  los  antecedentes  que  le  permitan  fundamentar  su
preexistencia  y  contenido,  y  las actuaciones se repetirán con las  formalidades
previstas para cada caso.

    Las comunicaciones oficiales  entre los órganos de la Administración serán
registradas en una plataforma electrónica destinada al efecto.

    Mediante reglamento, dictado en conjunto por el Ministerio Secretaría General b) Sustitúyese en el inciso séptimo de su artículo 19, la frase “en conjunto por el
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de  la  Presidencia  y el  Ministerio  de  Hacienda,  se  fijarán  los  estándares  que
deberán  cumplir  dichas  plataformas,  en  los  términos  previstos  en  esta  ley
considerando,  además,  condiciones  de  accesibilidad  para  los  interesados,
seguridad, funcionamiento, calidad, protección y conservación de los documentos.

Ministerio Secretaría General de la Presidencia y”, por la preposición “por”.

Artículo  19  bis.  Documentos  electrónicos  y  digitalización.  Los  actos  de  la
Administración  y  los  documentos  de  los  interesados  deberán  cumplir  con  lo
establecido en la ley Nº 19.799, sobre documentos electrónicos, firma electrónica
y servicios de certificación de dicha firma.

    Los documentos presentados por interesados cuyo formato original  no sea
electrónico podrán presentarse mediante copias digitalizadas directamente en el
expediente electrónico.  Asimismo, podrán presentarse en la dependencia de la
Administración correspondiente,  documentos electrónicos o bien en soporte de
papel  si  lo  anterior  no  fuere  posible,  debiendo  el  funcionario  correspondiente
digitalizarlos e ingresarlos inmediatamente al expediente electrónico.

    La forma de cotejar la autenticidad y conformidad de los documentos en soporte
de papel y sus copias digitalizadas presentadas según lo indicado en el inciso
anterior  será regulada por un reglamento dictado en conjunto por  el  Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de
las  Culturas,  las  Artes  y  el  Patrimonio.  Toda  infracción  a  la  autenticidad  y
conformidad de las copias digitalizadas respecto a los documentos originales en
soporte de papel hará incurrir en las sanciones que determine la ley.

    En caso de documentos presentados por órganos de la Administración cuyo
formato  original  no  sea  electrónico,  éstos  deberán  ser  digitalizados  por  el
funcionario correspondiente  de acuerdo a lo  previsto en la  ley Nº 18.845,  que
establece sistemas de microcopia o micrograbación de documentos.

    En casos excepcionales y cuando se haya autorizado a una persona para
efectuar  presentaciones  en  soporte  de  papel,  no  será  necesario  acompañar
copias digitalizadas. En estos casos, los documentos presentados en formato que
no  sea  electrónico  serán  digitalizados  e  ingresados  inmediatamente  por  el
funcionario correspondiente al expediente electrónico, a menos que ello no fuere

c) Modifícase su artículo 19 bis del siguiente modo:

i) Suprímese en su inciso tercero la frase “el Ministerio Secretaría General de la
Presidencia,”.
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materialmente posible por su naturaleza, formato o cantidad según los criterios
que se establezcan mediante un reglamento dictado en conjunto por el Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de
las Culturas, las Artes y el Patrimonio. En este caso, se dejará constancia de ello
en el expediente.

ii) Suprímese en su inciso quinto la frase “el Ministerio Secretaría General de la
Presidencia,”.

Artículo  46.  Procedimiento.  Las  notificaciones  se  practicarán  por  medios
electrónicos en base a la información contenida en un registro único dependiente
del  Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificación,  sobre  el  cual  se  configurarán
domicilios  digitales  únicos,  cuyas  características  y  operatividad  será  regulada
mediante reglamento dictado conjuntamente por  el Ministerio Secretaría General
de la Presidencia, el Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos. Dichas notificaciones tendrán el carácter de personal.

    Quienes carezcan de los medios tecnológicos,  no tengan acceso a medios
electrónicos o sólo actuaren excepcionalmente a través de ellos, podrán solicitar
por medio de un formulario,  ante el órgano respectivo o ante el encargado del
registro señalado en el inciso anterior, que la notificación se practique mediante
forma  diversa,  quien  deberá  pronunciarse  dentro  del  tercer  día,  según  lo
establezca  el  reglamento,  y  deberá  hacerlo  de  manera  fundada  en  caso  de
denegar la solicitud.  La notificación se realizará en la forma solicitada si  fuere
posible o mediante carta certificada dirigida al domicilio que debiere designar al
presentar esta solicitud. En caso de notificaciones por carta certificada, éstas se
entenderán practicadas a  contar  del  tercer  día  siguiente  a su  recepción  en la
oficina de correos que corresponda.

    Asimismo,  las  notificaciones  podrán  hacerse  en  las  dependencias  de  la
Administración, si el interesado se apersonare a recibirla, dejándose constancia de
ello en el expediente electrónico, consignándose la fecha y hora de la misma. Si el
interesado requiriere copia del acto o resolución que se le notifica se le dará, sin
más trámite, en el mismo momento, en el formato que se tramite el procedimiento.

    Mediante el reglamento referido en el inciso primero se regulará de qué forma
los órganos de la Administración deberán practicar las notificaciones electrónicas,
considerarlas practicadas y obtener información necesaria para llevar el registro

d)  Suprímese  en  el  inciso  primero  de  su  artículo  46  la  frase  “el  Ministerio
Secretaría General de la Presidencia,”.
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indicado, estableciendo, a lo menos, los requisitos y condiciones necesarios que
aseguren la constancia de la fecha y hora de envío de notificaciones, la recepción
o  acceso  por  el  interesado  o  su  apoderado,  especialmente  en  el  caso  de  la
primera  notificación  para  resguardar  su  derecho  a  la  defensa,  así  como  la
integridad del contenido, la identidad fidedigna del remitente y el destinatario de la
misma.

LEY N°18.845,
ESTABLECE SISTEMAS DE MICROCOPIA O MICROGRABACION DE

DOCUMENTOS

Artículo 1°.- Para los efectos de esta ley, se entenderá que una microforma es una
imagen  compactada  o  digitalizada  de  un  documento  original  a  través  de  una
tecnología  idónea  para  su  almacenamiento,  conservación,  uso  y  recuperación
posterior.

    La  microforma será  el  soporte  que  dé  sustento  al  documento  original  en
términos tales que éste pueda ser visto y leído con la ayuda de equipos visores o
métodos  análogos,  digitales  o  similares;  y  pueda  ser  reproducido  en  copias
impresas, esencialmente iguales al documento original.

    En la generación de microformas se utilizarán los medios y procedimientos
técnicos y administrativos definidos por un reglamento sobre la materia dictado en
conjunto por el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, el Ministerio de
Hacienda y el Ministerio Secretaría General de la Presidencia, el que tendrá por
propósito normar el proceso que permite capturar, grabar y almacenar en forma
compactada la imagen de un documento original, en términos tales que contenga
una  copia  idéntica  del  mismo,  que  sea susceptible  de  ser  almacenado  y  que
permita el uso de la imagen compactada o grabada, tal y como si se tratara del
documento original.

    El mérito probatorio de las microformas que se obtengan se regirá por la ley Nº
19.799 y por las disposiciones de esta ley, en lo que resulte aplicable.

4)  Reemplázase,  en el  inciso  tercero del  artículo  1°  de la  ley  N° 18.845,  que
establece sistemas de microcopia o micrograbación de documentos, la frase “, el
Ministerio de Hacienda y el Ministerio Secretaría General de la Presidencia” por “y
el Ministerio de Hacienda”.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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Artículo primero.- A partir del 1 de marzo de 2024, para todos los efectos legales,
la Subsecretaría de Hacienda será la sucesora y continuadora legal de la División
de  Gobierno  Digital  perteneciente  al  Ministerio  Secretaría  General  de  la
Presidencia de la República, respecto de las funciones y atribuciones asignadas a
esta última en la ley N° 18.993 y en la normativa vigente.

Especialmente,  corresponderán  a  la  Subsecretaría  de  Hacienda  todos  los
derechos  y  obligaciones  adquiridos  por  el  Ministerio  Secretaría  General  de  la
Presidencia de la República, relacionados con la continuidad del desarrollo de las
funciones de la División de Gobierno Digital del artículo 9 A9 de la ley N° 18.993, a
través de convenios, garantías, actos relacionados con procesos de adquisición
de bienes y servicios, contratos de prestación de servicios, así como los bienes y
servicios de consumo, activos tangibles e intangibles y, en general, cualquier otro
acto jurídico o administrativo referido a dicha división;  asumiendo, por tanto, la
referida Subsecretaría la titularidad de los respectivos derechos y obligaciones.

Las menciones que, en leyes, decretos, reglamentos y demás normas se realicen
a  la  División  de  Gobierno  Digital  del  Ministerio  Secretaría  General  de  la
Presidencia o a su Jefe de División, se entenderán efectuadas, respectivamente, a
la Secretaría de Gobierno Digital de la Subsecretaría de Hacienda o al Jefe de
División que ejerza su dirección, según corresponda.

Asimismo, las menciones que en decretos y reglamentos se realicen al Ministerio
Secretaría  General  de  la  Presidencia  o  a  la  Subsecretaría  General  de  la
Presidencia en lo relativo a las competencias establecidas en el artículo 1 de la
presente  ley,  se  entenderán  efectuadas,  respectivamente,  al  Ministerio  de
Hacienda y a la Subsecretaría de Hacienda incluyendo, en especial, los decretos
dictados de conformidad con la ley N° 21.18010 y la ley N° 19.79911.

9 Artículo 9 A.- A la División de Gobierno Digital le corresponderá proponer al Ministro la estrategia de Gobierno Digital y coordinar su implementación, velando por mantener un enfoque
integrado de Gobierno. Además, a la División le corresponderá coordinar, asesorar y apoyar en el uso estratégico de tecnologías digitales, datos e información pública para mejorar la
gestión de los órganos de la Administración del Estado y la entrega de servicios.

10 LEY 21.180, TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL ESTADO
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Artículo segundo.- A partir del 1 de marzo de 2024, los términos y condiciones de
uso  de  las  plataformas  y  los  servicios  compartidos  deberán  ser  aprobados  o
modificados por la Subsecretaría de Hacienda y pasarán a ser obligatorios para
todas las entidades usuarias. Los términos y condiciones de uso aprobados con
anterioridad  a  la  fecha  antes  mencionada  por  la  Subsecretaría  General  de  la
Presidencia serán igualmente obligatorios hasta que la Subsecretaría de Hacienda
los revoque o modifique.

Artículo tercero.- El mayor gasto fiscal que signifique la aplicación de esta ley en
su primer año presupuestario de vigencia se financiará con cargo al presupuesto
del Ministerio de Hacienda. No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con
cargo  a  la  partida  presupuestaria  Tesoro  Público,  podrá  suplementar  dicho
presupuesto en la parte del gasto que no se pudiere financiar con tales recursos.
Para los años posteriores el gasto se financiará con cargo a los recursos que se
contemplen en las respectivas leyes de Presupuestos del Sector Público.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, enero de 2024.- 

11 LEY N° 19.799, SOBRE DOCUMENTOS ELECTRONICOS, FIRMA ELECTRONICA Y SERVICIOS DE CERTIFICACION DE DICHA FIRMA
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